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11.1Que es un organismo descentrafi,adode,ñteres público, con PflrsonaliOad-furiaica'y patrimonio
propios, creado por Decreto del Ejecutivo Federal publicado en El Diario Oficial de la Federación e'll~2====:__
de diciernbre de 1974 bajo el nombre de C911trode Investigaciones Ecológicas del Sureste, siendo
reformado cambiando a su denominación actual por Decreto publicado en el Diario Oflcial de la
Federación el 19 de octubre de 1994 y reestructurado por Decretos publicados el 29 de agosto de
2000 y el 12 de octubre de 2006, respectivamente, siendo reconocido como Centro Público de__
Investigación, mediante resolución publicada en el propio órgaOOoficíaf,'ef 11 dEtsepllembre de 2000. __

11. DECLARA "ECOSUR":

--'
'1 1.5Que su domicilio legal es el ubicado en ta 1· avenida sur poniente no. 1460, en la ciudad de Tuxtla ~;

Gutiérrez. Chiapas, C. P. 29000. " . _

1.4Que su registro fÉléeralde contnbuyentes es: lJCA-95_0202-3J3.

-----1.2Que enlre sus aíríbuclooeese ercuentra la de, estabrecef'lóscónvenlos y GQnlrª-losnecesarios =..:====
para el desarrollo de las actividades académlcas de la uAíversidad con olras Instilllciones de=-:::~_;::=I
educación superior.x.:..~~ro~de invesligación naCio:ales y ext':,!njeros. publicas o privados. ---===-1-::- :
1.3Que el Dr. Jase Rodolfo Calvo Fonseca. cuenta con la personalldad j~rldlca para represenlar en
este acto a la Universidad. en SIl carácter de Rector. como lo acredita con su nombramiento de fecha • -
02 de octubre de 2017, otorgado por la Honorable Junta Directiva de la Universidad de Ciencias y
Artes de Chiapas y con plenas facollades para suscribir,el presente convenio ell.l9s términos de los__
articulos 22 y 25 de la Ley Orqánlca, de la Institución que representa.

1.1Que es un Organismo Autónomo de interés público y social, con personalídao juudica y paltim.ofllQ_ .=----
-prOpio. al servicio-de los imereses educabvosJ sociale$'y culturales del Estado de Chiapas y de:__ ....;;;;;;...._
México. de conformidad con lo establecido en la Fracción VII del Artículo 3° de la Constitución PoIítica---
de los Estados Unidos Mexicanos; to anterior según lo dispone el artículo 1 de laLey Orgánica de la __ • _
Universidad de Ciencias y Artes de Ct1iapas.publicada en el Periódico Oricial del Estado de_Chfapas.- --'
numero 336 - Torno 111.Decrelo 359. de fecha 16 de Noviembre del año 2011,

-']h"-- _

f

--:=::::=:-~1. DECLARA "LA UNICACH":

. .
DECLARACIONES

CONVENIO GENERAL DE COLABORACiÓN QUE CELEBRAN POR ONA PARTE_ LA
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS Y ARTES DE CHIAPAS, EN LO SUCESIVO "LA UNICACH",
REPRESENTADA POR SU RECTOR, DR. JOSÉ RODOLFO CALVO FONSECA y POR LA OTRA,:==:_.._:
EL COLEGIO DE LA FRONTERA SUR, QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA "ECOSUR"~
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR su DIRECTOR GENERAL EL DR. MARIO GONZÁLEZ
ESPINOSA, CONFORME A LAS DECLARACIONES y CLÁUSULAS.§.IGUIENTES: __

UNIVERSIDAD DE CIENCIAS y ARTes DE CHIAPAS
CONVENIO OAcI 079 /20 18 _
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SEGUNDA. ACCIONES. Para el cumplimiento del objeto de este Convenio, las partes acuerdan
desarrollar acciones específicas en los siguientes campos:

k 1.- Contribuir ar=desarroeo académico a través de proyectos encaminados a contribuir a la
~ I investigación.

~-- 2.- Formación profesional de recursos humanos de alto nivel en er-ámbito de Iormaclón ambiental=a
____ través de servicio social o prácticas académicas. :_::=~~~::-.~

_1 ~T6
-i •

PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente Convento Gen,ªraL,ª-~Jacol;;¡boracjón.en.tre":':ECOSUR"y-
"LA UNICACtt".-a fin de promover el Interés en la enseñanza y_las ,actividades de investigación,
cultural y social de cada institución, extensíonares. de prestación de servicios y recursos que permitan~.===--
el fortalecimiento de ambas partes, mediante el estableClmiento-de programas de Intercambio y-

=== '_ colaboración en aquellas áreas de interés y beneficios mutuos. _ _.-:=~==

CLÁUSULAS

111.2Que están conformes en sujetar su compromiso a los términos y condiciones insertos en las --l--
siguientes: -____ _ ~~

=-------....:._--====(":::::l -=-_

r-,
111.1. Que_ reconocen' mutuamente la personalidad con_que comparecen sus respectivos

representantes.

111. DECLARAN LAS-PARTES:
I

. .
11.5Que para efectos del presente instrumento señala como domicilio legal el ubicado en .cerretera _
Panamericana y Periférico Sur sin, Barrio Maria Auxiliadora, San Cristóbal de Las Casas, Chiapas, C.P.------:
29290. Tel. 01 (967) 674 9000. _

11.4Quer Registro Federal de Contribuyentes es: CFS-941020-825.
.~-

--- -11.3Que su representante legal el Dr. Mario González Espinosa, se encuentra plenamente facultado
para suscribir el presente instrumento legal y obligarse a nombre de su representada en los términos::-__
deímismo, según lo dispuesto por los artículos 59 fracción I de la Ley Federal de las Entidades-,-
Paraestatales, y 20 del Decreto por el cual se reestructura El Colegio de la Frontera Sur publicado el--
12 de octubre de 2006 en el Diario OfICial de la Federación,. acreditando su personalidad con el_
Testimonio de la EScrituraPública No. 11065 deJecha 12 de lebrero de 2014 pasada ante la fe del Lic. --.
Gustavo Rafaellbarrola Serrano, Notario Públioo No. 39 del Estado de Chiapas,

estrategias que contribuyan al bienestar social, a la conservación de la biodiversidad, al uso raclonai,
eficiente y sostenido de los recursos naturales, y en general, al desarrollo sllstentable,~~

11.2 Que sü óbíetivo es realizar actividades de investigación científica básica y aplicada en materias__
Que incidan en el oesarrouo y la vinculación de México en su frontera sur, dando especial relevancia a _
su problemática ambiental, económica, productiva y social, asi como desarrollar tecnotoqtas y diseñar__.

L'r:Q:s¡t JB
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TERCERA. OPERACiÓN DE LO,S CONVENIOS l;S~¡;_cíE!COS~ - -- ~-
las partes a.cuerdan-que cada uno oetos proyectos V"programas derivadosdel presente cOlwenio,--
deberán quedar formalizados mediante convenios especificos, en los que se describirán con toda------I
precisión las caracteristrcas. las tareas a desarrollar, los fines y alcances, los respónsaoles, vlgeflci¡¡-,---
caleridario~le_activida.9és, así como en su caso, las aportaciones de-cadayarte-rl'!_s
contraprestaS!_onésg_u~hayan de establ~erse en cada proyecto o programa y la conformación de la --==:.: '.

~Comisión Técnica la cuat.se-creara para efectos de determinar y aprobar las acctones .factiOles de======-__ ejecución, dar seguimiento a las actividades.y los convenios.esoectñcos evaluando sus-resultado§, y
para ayudar a dirimir controversías que se produzcan entre las partes. --' .

?-I-- -- - ECO~URICO""'€NIOI2~'2ISCLC/201~ 7" ___:::::'..:2_,
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__ 16., Intercambio académico, profeSiona!..de especialistas

17.- Losaemás que sean' inherentgs al cumplimiento del objeto de este convenio.

-14.' COlabor-a-c-iÓ~e-n-p-ro-ye;tosd~servicios externos.-_=--:==;;~::::::::;~~~~

15.' ReaJizaciónde anáñsís en los laboratorios de servicio ~_ ::

•___ 12-=-CaRaGi~ción~

-:::::=::=13.<Publicaciones Conjuntas;

9.-=Asesoría de tesis deposqrado y pregrado-:--- I====~~= ------- --~---
1O.-~Colaboración en investigación. ~==~~~~~~=====~~~===:~~~#I;:
11.- Elaboración de propuestasconjuntas. .

-

_ 6.' Promover el intercamb.io de personal técnico y académico para la organización de cursos,
seminarios. conferencias, simposio, encuéntros., etc., así como para el desarrollo de proyectos
conjuntos, previo acuerdo específico. -

7.' Fortalecer la formación de recursos humanos para la región a través de la tutória~,~a~s~e~s~óriri;a-;Y;-===~:
dirección de tesis, de acuerdo con lo establecido por la norrnatividad de cada uñade las partes.

_ 87üSO de instalaciones y equipo de investigación.

_ 4.' Promover, organizar, asesorar e irnparfircursos, diplomados, .sernínertos. conferencias, símpostos,
encuentros, mesas redondas, etc., así 'corno actividades .,.Qe_difusión.y.,m<lensión de la cultura,_
cOl1fonnea las necesidadeS'de interés mutclo-.--

-
==-3.' Desarrollar de manera conjunta investigaciones y proyectos tecnológicos con la parTICipación(le su

personal académico, investigador, erestaoores de servicio social y alumnos tesistas, de conformidad
con el convenio específico estabtecioo al erecto y a la normatlvldad interna de_cadauna ~as partes. =_....:::.===-=-

,UNIVERSIDAD DE CIENCIAS y ARTES DE CHIAPAS
CONVENIO OAcI 079 ¡20 18

5.- Promover -ta participación- de estudiantes y pasantes para la realización del S~rvICIOsocial en
diversos proyectos y programas generados _por ambas partes que coadyuven al desarrollo --===:::
económico, social y cultural, previo registro de lós programas ante las oficinas encar9adasparatal--

______ efeclo.,__ ' -----
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DÉCIMA. MODIFICACIONES. El presente Convenio podrá ser modificado o adicionado por voluntad
de las partes; mediante la firrna del'conve.n.io tvtodificatori07dicha modificaciones o adiciones obl igaran

__ a_lOSsignatarios a partir de la fecha de su filma.

---/ DÉCIMA PRIMERA, VIGENCIA, El presente Convenio comenzaráá surtir sus efectos en la fecha de _~~~~~
=-- - su firma y 'suvigencia se(~ de 3 ª-ños. -- - - --- -- -- -

~:-'5.~-_:-:::=-====1-=-. . "
.._. .

-- - = - ---- _.- - =._=-...--
Las partes convienen que las publicaciones de diversas categorias (artículos, folletos, etc.), así como";'-;__-I- __ ,
las coproducciones y difusiones objeto del presente instrumento. se realizaran de común acuerdo.-- --.f----,

:
-NOVENA. CONFIDENCIALIDAD. Las partes se comprome~) .!!Iantener_la c_onfidenCii:a=lid=a~d~~~~~~

-.., _respecto de las actividades materia ~este Gonv<Wio~dlos casos que se 'coñsidere necesario. -;;:-;:;-~=ss==ª:§~~§.
_ Lotanterior, sin perjuicio de los .estableoido por la Ley General-de+Transparencia y Acceso.a la

_ InfOrnÍación Pública.rla Ley'Federal de-Transparencia:y Accesoala tnforrnación.Púbíica y (lema
-,,,,_-1' --apticables. __ o - -- -

OCTAVA, PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS DE AUTOR
• Las partes acuerdan que 1.0 relativo a la titularidad de 10$gerechosJle autor1. propiedad induslrialen

____ -=-=-=-=-suaspeclo..patrimonial se regulará de conformidad con lo.acordado en los Convenios Especificos que
lleguen a suscribir, - __ __

SEXTA. RELACIÓN LABORAL, Las partesconvienen gue el personal aportado ¡Jorcada u~ara la
reálización del presente-Convenio se -entenderá relacionado exclusivamente con aquélla que lo
empleó; por ende. cada una de ellas asumirá su responsabilidad por este concepto, y en ninqún

_
______ momento serán consideradas corno Pé!tronessolidarios o sustitutos. ~~=~~~~'

SÉP:rIMé._RESPONSABILlDAD_CIVIL._ Qued<l_eXpteSaOlente_pa«tad.Q:.que las partes no t~f}dráD -
======:::..re.~P9I)sabilidaocLvlLpoTdqDo:f-y:_perjuicios Rue pudierañ...8lu.sarse éomo bonseCUenCi<Lde~ca~s~o=.:~~~~

~

~~~~~3fortuito:-6)UerzaJñaYQr, p¡¡.!::lLc.ularmente-por_el paro d!l.la~res a,,~dérhic.a$-o-administrativas, e.!!:.!a
lIiteligencia de-que una vez superados .estos eventos se reanudarán las actividades en la terma .y_--====.-
términos que determinen las partes-.- - -- -

------Por parte de "ECOSUR", al Dr. Arturo Torres Dosál, Investigador Titular "A" de "ECOSUR".

QUINTA. FINANCIAMIENTO. A efecto de concretar el objeto. deeste 'Convenio, ambas parte's
buscarán en forma conjuñta' oseparada7"Obten;;reGurSOSfinañcieros defuentes::¡¡:¡¡e¡:ñaSOexternas,
q(le les permitan'realizar las actividades que contempla el presente Convenio.

Por parte de "LA UNICACH", aja Dra. Magnolia Solís López. Directora de Investigación y Posgrado.

- ---------
=.__ =--_-Dichos convenios específicos deberán estar debidamente firmados por ambas partes y formarán parte

integraníe de este instrumento.

CUARTA. RESPONSABLES. Las partes designancomo-responsables 'operativos paffi-el debido
cumplimiento de este Convenio de Colaboración a:

UNIVERSIDAD DECIENCIASyARTESDE (I-IIAPAS =~<:>
-'CONVENIO OAG/079/2018 ~~~-__;===
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ECOSURlCONVENiO/,'9421SCLCI20'$ •I•
DR. ARTURO TORRES DOSAL
INVESTIGADOR TITULAR "A"

•

--_-- eOR"ECOSUR"

.leído que fúe el presente instrumenio y enteradas las-partes de S.U,contenído y alcances, lo firman por
duplicado, en la Ciuda,cfde Tuxtla Gutiérrez, c.::s. México, a los 03 días del ~(Jl:lie-d e-2_"_O_1'&_'./.- ~1

:

----DÉCIMA TERCERA. CONTROVERSTAS E INTERPRETACIÓN. [as partes-convienen que-el=- presro,te in,$truo:¡entoes producto de la buena fe~por:lo que toda cont[oversLaejmerp@tación queSe--
deriva del mismo respecto a su .operación, formaliZ<)cióny cumplimiento, será resuelta de común:::=::=-=

--acuerdo por 'ambas partes.' -

DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN.ANTICIPADA ..El-;;re-s-en-teCoo-ve-O--io-po-d-ra..d-a-rse:::p=o=(._:::te::'(-(l"l""cin-a....a..:.o::-=---
anticipadamente por cualquiera de las partes, mediante aviso por escrito coo sesenta oías háptles de

-----antelac,ión, ----==~
En este supuesto, las partes tomarán las medidas necesgries para concluir las actividades iniciadasy-
evitar perjuicios, tanto para ellas como a terº~ros.

v"\~C", - - -~~:III______ '~I'f~"'~~_-__ UNIVERSIDAD DE'CTENClAS y ARTES DE CHIAPAS ---~ ¡;~=:;-==--=:......::.--'
"?J~ '~ CONVENIQOA<.;/079/2018
. -y\' ~~'* E"C.OSUR-

9tflJWr..oJi...•
-------------------------------------------_"
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